
ANEXO IV

EQUIPARACIÓN DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES A LOS NIVELES RETRIBUTIVOS

CATEGORÍAS NIVEL

GRUPO 1º.- TITULADOS:

a) Titulados de grado superior 1

b) Titulados de grado medio 2

GRUPO 2º.- ADMINISTRATIVOS:

a) Jefes superiores (Oficial Mayor) 2

b) Jefes de primera 3

c) Jefes de segunda (Cajeros con firma, Jefes de reporteros, Traductores e Intérpretes Jurados de más de un idioma)
4

d) Oficiales de primera (Cajeros sin firma, Intérpretes Jurados de un idioma, Operadores de máquinas contables,
Taquimecanógrafos, Telefonistas-Recepcionistas con dos o más idiomas, Inspectores de zona) 5

e) Oficiales de segunda (Telefonistas-Recepcionistas, Reporteros de Agencias de Información, Traductores e
Intérpretes no Jurados, Jefes de Visitadores) 6

f) Auxiliares (Telefonistas, Visitadores, Comercial y lector de contadores) 11

CATEGORIAS NIVEL

g) Cobradores-Pagadores 11

h) Aspirantes 13

GRUPO 3º.- TECNICOS DE OFICINA:

a) Jefes de Equipo de informática 3

b) Analistas 3

c) Programador-Ordenador 3

d) Programador de máquinas auxiliares 4

e) Jefe de delineación 4
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